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A ta Junta de Directorio y Accionistas: 

TECNOVIAJES S.AÁ.: 

En mi calidad de comisario principal de la compañía he revisado los Estados 
Financieros del ejercicio econórmico terminado al 31 de diciembre del 2004. 

Revision gue consistió principalmente en indagaciones efectuadas al peisúunai úe 
fa Ly ta try sap ens SS da os A ve Fira rs ss o rt os dro ar citas o 
ta Compañia con sosponcobilidad en countos financieros y tomiables, en cudiko a. 

1 10s DINCIDIOS y Practifas Ge Contabuidao agopiados, mciyendo los métodos 
únicauyi y sd cuida lencia Gé su aplicación. 

Motas nrocrerimiantanea da conrtral intarno sctabtaritas para resistrar. ciacifir ar Y 
- p SEE Aa Le rs a dr A AS Ea Lo 

E
 

resumir las transacciones: ta pertodicidas con que se concilian los saldos de 
las cuentas bancarias y los registros de conirol auxiliar con ias respectivas 

cuentas dei mayor general. 
3) El cumplimiento con las normas legates reglamentarios y astatiftarias er 

viaencia. 

Además precedí a exam sa selectiva, los archivos y registros de 
rontabllicart iras de actas. de tinta qa ge arriamstas y rectora. y demas 

Tenisiros contadies y Operalivos manievidos por ta Compañia que respaldan ios 
es Ps Encino donioz y teveitiones efecivadas enlos estados financieros. 

ando cumbianiento a lo establecido en el articulo 279 de la Ley de Compañias 

inforiio que. 

Los estados financieras concuerdan con tas cifras registradas en los libros de 

contabilidad. los cuales son llevados de acuerdo con las normas de 

contabilidad emitidas por la Superintendencia de Compañias de la República 

del Ecuador; 

La custodia y conservación de los bienes y archivos contables de da compañi 
son idoneas Se reatran conciiaciónes periedicas de os saldos de las 

cuentas bancarias y de los registros de control muxa Econ elim 

Lo3 Administiadores han cumplido con las disposiciones, normas 

estatutarias y reglamentarias vigentes, aa: como jas resoluciones ES t 
Genetal de Accionistas de la Compañia 

acantumiat 

 



Los cesultados de las revisienes efeciuados no revelaron situaciones, que en 
re aninión se ronsideren incumplimientos significativos de las normas legales, 
regtamentarias y estatutarias, y resoluciones de las jumas de Accionistas y 

Direciono por parte de la adininislración de la Compañia. 

El cumplimiento de los aspectos mencionados anteriormente, así como de los 

criterios de aplicacion de las normas legales, reglamentarias y estatutarias son 

responsabilidad de la administración de Tecnoviajes S.A. y dejo constancia de la 

colaboración prestada por los funcionarios y empleados de la Compañía para el 

desempeño de mis funciones 

14 de marzo del ¿UU 
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